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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda

27 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2014, del Director General de Transportes,
por la que se procede a la publicación de la subsanación de error de la notifi-
cación del laudo arbitral en materia de transporte que se relaciona en el Anexo
adjunto (Ed. 180/14).

Advertido error en la notificación de laudo arbitral en la Resolución de 26 de marzo
de 2014, se procede a su subsanación, volviendo a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Madrid, a 15 de octubre de 2014.—El Director General de Transportes, Federico
Jiménez de Parga Maseda.

ANEXO I

Reclamado. — Último domicilio conocido. — Notificación de corrección de resolución
arbitral

Tragui, Sociedad Anónima. — Polígono industrial Polizur. Mitjans, 31, 08290 Cerda-
nyola del Vallés (Barcelona). — Incumplimiento de contrato de transporte. Debe abonar a
Transcarlymar, Sociedad Limitada, la cantidad de 528,52 euros en concepto de impago de
portes e intereses de demora vencidos.

(01/3.699/14)
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